
 
 

POLÍTICA HSEQ 
 

El CONJUNTO COMERCIAL SUPERCENTRO LOS EJECUTIVOS, en calidad de Propiedad 

Horizontal y en sus operaciones de arriendo de locales comerciales, se compromete con el 

Sistema de Gestión Integrado (SGI), dirigiendo sus esfuerzos hacia  

 

• El desarrollo y control eficaz de sus procesos y servicios que satisfagan las 

expectativas de sus clientes y otros grupos de interés. 

• El mejoramiento continúo de los servicios y el Sistema de Gestión Integrado. 

• La destinación de recursos financieros, humanos, físicos, técnicos y de otra índole 

necesaria para el funcionamiento y buen desempeño del Sistema Integrado de 

Gestión y el cumplimiento de objetivos y metas establecidas por la organización. 

• Controlar los riesgos y potencializar las oportunidades de sus procesos. 

• Dar cumplimiento a los requisitos legales, contractuales, internos y de otra índole, 

para la prestación del servicio. 

• Identificar los peligros presentes en el desarrollo de las actividades, evaluar y valorar 

los riesgos; y determinar los controles o medidas de intervención.  

• Reducir y/o mitigar los impactos ambientales negativos y potencializar los impactos 

ambientales positivos, a través de la prevención y control de la contaminación, y el 

uso sostenible de recursos. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, para prevenir las lesiones 

y enfermedades en sus colaboradores, contaminación y daños a la propiedad en la 

prestación de los servicios. 

• Promover la consulta y participación de sus colaboradores. 

• Fortalecer la competencia de sus colaboradores. 

 

Esta política tiene alcance sobre todo el conjunto comercial y colaboradores, independiente 

de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas.  

 

El CONJUNTO COMERCIAL SUPERCENTRO LOS EJECUTIVOS velará por el cumplimiento de 

esta política y los estándares definidos en el Sistema de Gestión Integrado. 

 


